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JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO CON CONOCIMIENTO EN 

ASUNTOS LABORALES 

Pamplona, veintinueve (29) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Por haber sido subsanada y reunir los requisitos legales establecidos en los 

artículos 25 y 26 del C.P.L., el juzgado,  

 

R E S U E L V E 

PRIMERO: Admitir la demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA 

instaurada por la señora NEIRA YAJAIRA MENDOZA RIVERA1, contra, la sociedad 

HELP TRAUMA SALUD Y ORTOPEDIA IPS SAS2, representada legalmente por la 

señora LAUREN CAROLINA JARAMILLO MAZA3 y/o quien haga sus veces.  

SEGUNDO: Dar a la presente demanda el trámite consagrado en los artículos 70 y 

ss del C.P.L. y S.S., y las demás normas concordantes.  

TERCERO: Notifíquese personalmente la presente providencia a la parte 

demandada, tal y como lo dispone el artículo 41 ibídem, en concordancia con el 

artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

Una vez surtida la referida notificación, se pasará el expediente al despacho para 

fijar la fecha en que se realizará la audiencia de que tratan los artículos 72 y 77 del 

CPL.  

CUARTO: Reconocer personería al doctor DIEGO ANDRÉS VARÓN TORRES, 

para actuar en nombre y representación de la parte actora en los términos y para 

los efectos del poder4 conferido. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

ANGELA AURORA QUINTANA PARADA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

                                            
1 CC 60´258.053 
2 Nit 901.220.248-1 
3 CC 1´143.372.423 
4 Folios 41 y 42. 
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